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DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 
i Al>VEWTENOlA OJPLOIA.L 

!_*« leyes, órdenes y anunoios que hayan de insertar- 1/ 
te i>n \o* R-LBTiTtas oyici\t .Ka 80 han do maular al Jofe lí 
p .Utico respoctivo. por cuyo condanto g e pasarán & lo» |> 
Elitores Je I09 menciona loa porióiioos. 

(Rtal oul-cn cLt 6 d* Abril ti* 1839.) 

Si publica ledos los lias, excepto loi domlnoot 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

l'i 

Las disposioionoa de las AutoriJades, excepto las quo 
En esta capital, llevado a domicilio. 2'50 pesetas mensuales anticiuadas • 9 o a V «ie parto no pobre, se ¡acertarán oficial-

fuera do olla. 8*50 al mes 9 al t r ¡ m » « f « i a « 1 . 1 Q , . f t , 'm monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al s e r -
a «o 0 1 1 a , O O M I mes, y ai trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. \< Woio nacional quo dimano do las mismas- Doro l u d n 

So admiten suscripciones on Malrid.on la Adminiatraoión dol B O L . T I N , ¡ntoróa partic-.ifar pagarán 50 cóutimoe doposeta por 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do osta oapital, directamente por medio j o a ' l a I , n o a d o in»«roión. 
de carta i la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono ' J . ^ ™ — — ~ ~ 
en timbres móviles. £ _,. ,___ _ ; 

«j» Nflmero tuslto: SO cínilmoi do peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. ei REY ( Q . D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

.Ayuntamientos 

Braojo* 
El dia 23 del actual y hora de las doce 

de su mañana , y sin perjuicio de lo* qne 
resuelva la Superioridad, tendrá, l oga r 
en la Casa Consistorial de esta villa la 
subasta pública de loa artículos de con
sumos de la misma, con venta exclusiva 
y con venta libre, pa ra el año próximo 
de 1903, bajo el tipo de l.tiOl'89 pesetas 
y condiciones del pliego de subas t i que 
estará de manifiesto en el aoto de sus 
remates. 

Para tomar par te en las subastas so 
depositará previamente el 5 por 100 del 
tipo de las mismas. 

Braojos C de Noviembre de 1902.=E1 
Alcalde, P . A., Pedro Sanz Arribas. . 

821.—496. 
Caramanchel B a j o 

La matrioula de subsidio industrial y 
de comeroio de este pueblo, formada pa
ra el año próximo de 1903, se halla ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término d e quince 
días, para oír redamaciones , pasados los 
cQales no se admitirá ninguna. 

Carabanchel Bajo 7 de Noviembre de 
1902.=E1 Aloalde, Casimiro Escudero. 

8 2 7 . - 4 9 6 . 
F i i e n t i d u e ü a de T A J O 

Formado por esta Municipalidad el 
Padrón de prestación personal obligato -
r ' a paia el próximo año de 1903, se halla 
* xPttesto al público en la Secretar ia de 
c , t * Ayuntamiento, por término de t re in-
u d i a 9 . á contar desde la fecha, durante 
C a y ° plazo podrá sor examinado por 
d a n t o s vecinos lo consideren oportuno y 
JJ admitirán las redamaciones que con-

a el mismo se presenten. 

Fuentiduefta de Tajo 8 de Noviembre 
de 1902.= El Alcalde, Viotor Sánchez 
Algava . 

8 5 7 . - 4 9 6 . 

Getafe 
Por aouerdo del Ayuntamiento y Jun-

ta munioipal y sin perjuicio de lo que re 
suelva la Superioridad, se anunoia, con 
arreglo á la vigente instrucción de Con 
snmos. subasta públioa para el a r renda
miento á venta libre de los derechos y re 
cargos autorizados de todos los ramos de 
consumos, alooholes y sal de este térmi
no municipal , durante el año de 1903. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el dia 8 de Dioiembre próxi
mo, de doce á trece, por el sistema de pu
jas A la llana, bajo la presidencia de mi 
Autoridad ó de q u i m al efeoto delegue y 
asistenoia de una Comisión. 

El tipo de la subasta es el de 27.020*79 
pesetas , y para tomar par te es requisito 
indispensable la consignación del 5 
por 100, rigiéndose el a r rendamiento por 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Getafe 11 de Noviembre de 1902.=EI 
Aloalde, Gregorio Sauquil lo . 

816.—496. 

H u m a n e s de M a d r i d 

La matr icula de subsidio industr ial de 
esta villa se encuentra terminada y e x 
puesta al público, por término de ocho 
días, en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento, á fin de oir reclamaciones de 
agravio si las hay , pasados los cuales no 
se Admitirá ninguna. 

Humanes de Madrid 9 deNoviembre de 
1902.=E1 Alcalde, José Hernández. 

8 2 8 . - 4 9 6 . 

L. e-eeh.es 
Las listas oobratorias de edificios y so

lares de la looalidad, formadas con arre • 
glo k las disposiciones vigentes para el 
próximo año de 1903, se hallan expuestas 
la público en la Secretar iado este Ayunta-
miento, por término de ocho dias , para 
que los interesados que en ellas figuran 
hagan las reclamaciones que crean de eu 
derecho,y t ranscurr ido dicho plazo no se 
admit i rá ninguna. 

Loeches 8 de Noviembre de 1 9 0 2 . = E l 
Alcalde, Fél ix A. Majagranzas. 

7 9 6 . - 4 9 5 . 
Mangirón 

Formada la matricula de subsidio in
dustrial de esta villa para el año 1903, 
queda expuesta al público en la Secreta
r la del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir r e d a m a c i o n e s . 

Mangirón 6 de Noviembre de 1902.=E1 
Alcalde, Felioiano Velasoo. 

8 2 4 . - 4 9 6 . 

Sin perjuicio de lo que resuelva laSupe-
rioridad, este Ayuntamiento arr ienda en 
públioa subasta, que se verificará en la 
Casa Consistorial el dia 20. á las doce de 
la mañana , los dereohos de los Consumos 
correspondientes al año de 1903, con la 
venta exolusiva al por menor para los 
líquidos, sal, carnes frescas y saladas, y 
de venta libre para las demás especies 
que comprende la tarifa, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se halla de 
m iniflesto en la Seoretaria de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto del r e 
mate . 

Mangirón 6 de Noviembre de 1902 .= 
El Aloalde, Feliciano Velasco. 

818.—496. 
Moraleja de Enmedio 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y urbana de esto término mu
nicipal para el año de 1903, se hallan e x 
puestos al públioo en la Secre tar la de es 
te Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Moraleja de Enmedio 10 de Noviembre 
de 1902. = El Aloaldo, Lázaro Mart in . 

830.—496. 
ATava» del P c y 

La matr icula industrial de este té r 
mino munioipal para el año de 1903, se 
halla terminada y expuesta al público, 
por término de quince dias , p a r a oir las 
redamac iones que sobre las mismas 
quieran hacerse en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento. 

Navas del Rey 8 de Noviembre de 1902. 
= E l Aloalde, Demetrio Sánchez. 

8 2 6 . - 4 9 6 . 
Perales» de Ta) uña 

La matrioula de subsidio industrial y 

de comercio que ha de regir p a r a el 
próximo año de 1903 en esta villa, se ha 
lla expuesta al púb ico en la Seoretar ia 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que pueda ser e x a m i 
n a d a por cuantas personas lo soliciten; 
en la inteligonoia que, pasado aquel p l a 
zo 8in formular reclamación, se e levará á 
la Superioridad para su aprobación si la 
mereciera . 

Perales de Tajona 7 de Noviembre de 
1902 = E 1 Alcalde aocidental, Ildefonso 
Cediel . 

8 2 9 . - 4 9 6 . 
Quijorna 

El Ayuntamiento, en J n n t a de asociados 
celebrada eu este dia y sin perjuicio de 
lo que en su vista pueda disponer la S u 
perioridad, ha acordado dar en a r r e n d a 
miento, p>r todo el año próximo de 1903. 
los derechos do Consumos para su recau
dación en la forma de libre venta y en 
un solo grupo. 

La subasta, que tendrá lugar con s u 
jeción á las disposiciones r e g l a m e n t a 
rias, t eñ i r á ef -oto a n e este Ayun tamien
to en su Casa Cmsistorial el dia 29 
del oorriente mes, á las onoe de su 
mañana , bajo el pliego de condiciones 
que des le este dia se halla de manifiesto 
en la Secretar la de este Ayun tamien to . 

Quijorna 9 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
El Alcalde, Mariano S e r r a n o . 

8 2 2 . - 4 9 6 . 

Real Sido de i:l Pardo 
El reparto de la contribución rúst ica y 

pecuar ia de esta población para el año 
próximo de 1903. se halla te rminado y 
expuesto al público en la Seoretar ia d e 
este Municipio, por término d e o o h o d i a s , 
pa ra oir reclamaciones, 

Real Sitio de El P a r Jo 10 de Noviem
bre de 19C2.=E1 Alcalde, Ramón Cabana . 

831.—496. 

Ribatejnda 
Los repartimientos girados sobre las 

riqoezns rústioas, pecuaria y u r b a n a , 
existente* en este término para el p róx i 
mo a f l o d - 1903, se h iUaa terminados y 
al público «"n la Secretaria de este A y u n 
tamiento, p 1 ocho dias, desde la inser
ción del p u e n t e anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para oir reclamaciones. 

http://e-eeh.es
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Ribatejada 11 de Noviembre de 1902 .» 
El Aloalde, Dámaso Esoarcha. 

8 7 5 . - 4 9 7 . 

Serran i l l o s 
Las listas cobratorias para la cobran

za de la contribución de edifloios y sola
res en esta villa para el aflo de 1903, se 
hallan terminadas y expaes tas al público, 
por término de ooho dias , en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante cnyo pla
zo pueden ser examinadas por lai perso
nas que lo deseen y formular las r e d a 
maciones que tengnn por oonveniente, 
quo no podran versar más que sobre 
errores aritméticos 6 de oopia. 

Serranillos 8 de Noviembre de 1902.=» 
El Alcalde, Agapho Fernández . 

7 9 8 . - 4 9 5 . 

Confeccionada la matr ícula industrial 
de esta villa para el próximo u ñ o de 
1903, se halla expuesta al público en la 
Secretar ia del Ayuntamiento, por té rmi
no de ocho días, para oir reclamaciones. 

Serranillos 8 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde, Agapito Fe rnández . 

7 8 5 . - 4 9 5 . 
T o r r e j ó n de la Calzada 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perior idad, el día 23 del actual y hora 
de las diez á las doce tendrá efecto en 
la Casa Consistorial de este lugar la su
bas ta de arriendo de los derechos por 
Consumos de líquidos, carnes y sal común 
á venta exolusiva, y á libre venta las res
t an tes , por todo el aflo de 1903. 

L a subasta se celebrará por pujas á 
la llana, sirviendo de tipo la 6uma de 
808 pesetas 12 céntimos por todos los r a 
mos reunidos, y caso de que se efeotúe 
por ramos separados, por el tipo que ca 
da uno tiene scflaladu en el presupuesto 
unido al expediente que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta , debien
do depositarse para tomar parte en ella 
el 5 por ICO del importe del ramo ó r a 
mos que la proposición abrace . 

Torrejón de la Calzada 8 de Noviem
bre de 1902.= El Alcalde, Manuel Ro
dr íguez. 

819.—496. 

Váida ra ce te 
Las subastas pa ra arrendamiento de 

los hornos de propios de esta villa y 
aguas de riego sobrantes de la faente 
pública pa ra el aflo de 1903, tendrán efeo-
to en la Sala Consistorial de este Ayun
tamiento el día 23 del mes aotual y hora 
de las diez de su mnfiana la primera y á 
las once de la misma la segunda, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del referido 
Ayuntamiento y tipos que á continuación 
se expresan: 

Horno de abajo, 120 pesetas. 
Horno de arr iba , 100 ídem. 
Aguas de riego, 100 ídem. 
Las subastas se celebrarán con arreglo 

A la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
verificándose las proposiciones por plie
gos cerrados con arreglo al modelo que 
& continuación se inserta, acompañando 
la cédula personal del proponente y el 
resguardo del depósito provisional del 3 
por 100 del tipo de subasta . 

En caso de declararse desierta a lguna 
de las subastaB por falta de licitadores, 
se ce lebrará el segundo remate bajo los 
m i s m o s tipos y condiciones el día 30 del 
mismo mes y á las mismas horas que los 
p r i m e r o s . 

Modelo de proposición 
D. N. T . , mayor de edad, de es tado. . . , 

vecino d e . . . , de p ro fes ión . . . , con cédu
la personal d e . . . clase, n ú m . . . , se com
promete á tomar á su cargo el a r renda
miento (que sea) durante el aflo de 1903. 
por la oantidad d e . . . pesetas (en letra) 
con estricta sujeoión al pliego de condi
ciones, de que está enterado. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Valdaracete 10 de Noviembre de 1902. 

= E 1 Alcalde aocidental, Agustín García 
Porrero. 

860.—497. 

Tillamanta 
La matricula de subsidio industrial de 

esta villa, formada para el aflo de 1903» 
queda expuesta al público, por término 
de quinoe dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamien to , pa ra oir las redamac iones 
que crean pert inentes presentar , pasado 
el cual no se admit i rá n inguna . 

Villamanta 7 de Noviembre de 1902.=» 
El Alcalde, P . O., Zoilo Gómez, Seore-
ta r io . 

781.—495, 

Yillanaeva de Perales 
Se halla expuesta al público por tér

mino de quince días , pa ra oir rec lama-
clones, en la Secretaría de este Ayunta
miento, la matr icula de la contribuoión 
industrial en este término, correspondien
te al aflo de 1903. 

Vi l lanueva de Perales 31 de Octubre 
de 1902.=EI Alcalde, Mariano Her ranz . 

7 9 3 . - 4 9 5 . 

Vi lanuc va de la C u ñ a d a 
El Ayuntamiento que presido, en J u n 

ta de asociados celebrada en este día, y 
sin perjuicio de lo que en su vista pueda 
disponer la Superioridad, ha aoordado 
da r en arrendamiento, por todo el aflo 
próximo de 1903, los derechos de Consu
mos para su recaudación, en la forma de 
libre venta y por ramos separados. 

Las subastas, que tendrán lugar con su
jeción á las disposiciones reglamenta
r ias , tendrán efecto ante este Ayunta
miento en la Casa Consistorial el día 28 
del oorriente mes, desde las diez de la 
m a ñ a n a en adelante , bajo el pliego de 
condiciones que desde este día se h a l a 
de manifiesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cafiada 8 de Noviem • 
bre de 1902. = E 1 Alcalde, Severiano Se
r rano . 

817.—496. 

Vi l la ina i i t i l l a 
Por dimisión voluntaria del que la des

empeñaba está vaoante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada oon 
el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, por la asistencia 
de 25 á 30 familias pobres, que el Ayun
tamiento designará oportunamente, y 
además 1.875 pesetas á que ascenderá 
el igualatorio de los vecinos pudientes, 
sin que pueda exoeder de esta suma. 

Esta looalidad perteneoe al partido ju -
dioial de Navalcarnero y dista de Madrid 
45 kilómetros y cinco á la Estaoión férrea 
de Villamanta, pudiendo hacerse el viaje 
á la oorte de ida y vuelta en el mismo 
día. 

Los Doctores y Licenciados en Medioi-
n a y Cirugía que la soliciten dirigirán 
sus Instancias, documentadas convenien
temente , al Sr. Aloalde, en el plazo de 
t r e in ta días, contados desde la fecha de 

inserción en el B O L E I U Í OFICIAL de la 

provínola. 
Vlllamantllla 9 de Noviembre de 1902. 

= E l Alcalde, José María de la Morena. 
8 5 8 . - 4 9 6 . 

T i l l a r del Olmo 
La matríoula industrial do esta villa 

para el aflo de 1903, se halla terminada y 
expuesta al públioo en la Seoretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días , para que los interesados puedan 
examinar la y hacer las reclamaciones 
que orean pert inentes. 

Villar del Olmo 5 de Noviembre de 
1902.=E1 Aloalde, Franoisoo Blanco. 

788 —495. 

Ministerio iz Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Aplazada por Real orden feoha 24 de 
Marzo último la oelebraoión de la subas
ta anunoiada en la Gaceta de Madrid del 
día 16 del mismo mes, núm. 75, pa ra 
contratar por cuatro aflos el suministro 
de víveres para los reclusos en la prisión 
de Car tagena y su enfermería, ouyo aoto 
debía tener lugar el día 9 de Abril del 
oorriente aflo, y autorizada esta Direo-
oión general por Real orden feoha 7 del 
actual pa ra verificar dicha licitación, se 
anuncia al públioo que la subasta tendrá 
lugar simultáneamente en este Centro 
direotivo, y en el local que designe el se-
fior Juez de instruooión, Presidente de la 
J u n t a local de Prisiones de Cartagena, el 
día 9 de Diciembre próximo, á las onoe 
de la mañana, con arreglo al pliego de 
oondioiones publicado en la Gaceta de 
Madrid núm. 184, correspondiente al día 
3 de Julio de 1900, con las modificaciones 
aprobadas , que son las siguientes: 

Condición 3 . a de las generales.—«El 
preoio máximo que la Administración ha 
de abonar por la raoión de cada penado 
será de 0*46 céntimos de peseta.» 

Condición 26 de las particulares.—«En 
caso de que por motivo notorio y justifi
cado de gue r r a ó fuerza mayor le fuera 
imposible al contratista suministrar al 
presidio, luego que por la Dirección se 
declarase la imposibilidad y mientras 
ésta dure, lo verificará la Administración, 
subrogándose en el contrat is ta , el cual 
no podrá r e d a m a r cant idad a lguna míen* 
tras duren tales oirounstanoias y deje de 
proveer.» 

No se considerará imposibilidad el 
mayor preoio do los artíoulos del sumi
nistro. 

Condición 32.—«El importe aproxima
do del Bervicio es de 470.120 pesetas, co
rrespondiendo á oada anual idad 117.530 
pesetas, de cuyas oantidades serán sat is
fechas 4.897 pesetas, oon cargo al cap i 
tulo VIII, artículo únloo, concepto de 
«Suministros» dé la Seooión 3 . a del presu
puesto correspondiente al aotual ejeroioio 
económico, y en el de h a aflos sucesivos 
las demás.» 

Pa ra conocimiento de los licitadores se 
hace saber que la oitada prisión tiene 
801 plazas, debiendo dar prinoipio el s u 
ministro dentro de los quinoe días s i 
guientes al de habérsele notifloado al 
contratista la adjudioaoión definitiva del 
servicio. 

Los Imitadores harán oaso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de oondioiones, y ajus
tándose en su lugar al siguiente ' 

Modelo dé proposición 
D. N. N . . veoino d e . . . y domicili»* 

en..., enterado del pliego de condicio^ ! 
publicado en la Caceta de Madrid^ 2] 
S de Julio do 1900, núm. 184, y del n t 2 
anuncio inserto en la del día.. . n n i n

 0 

según los cuales se oontrata por ou» tj¿ 
aflos el suministro de víveres p » r & ^ 
confinados en la prisión de Cartagena » 
su enfermería, y conformándose en í a 

todo con las cláusulas que contienen ^ 
compromete y obliga á verificar dicho 
suministro al preoio de . . . (aquí se p 0 n , 
d rá en letra c lara la oantidad que se pid a 

por oada raoión en la siguiente fornu). 
...céntimos de peseta y. . . milésimas e,* 
céntimo de peseta por cada raoión. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Madrid 12 de Noviembre de 1902=El 

Direotor general , A. Morelles. 

862.-497, 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, J u e x de 

pr imera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte. 

Hago saber : Que en dioho Juzgado y 
por la Esoribanfa del refrendatario ee si
guen autos de jaioio deolarativo de ma
yor cuantía á instancia de la Razón social 
«Sres. Gadea y González» con D. Pedro 
Bernabé Alafia, sobre pago de pesetas, 
en las ouales se ha dictado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En ¡a villa y corte de Ma
drid á tres de Noviembre de mil nove-
oientos dos. El Sr. D . Manuel del Valle 
y Llano, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavisia le la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
deolarativo de mayor oaantia, seguidos 
entre partes: de la una, como demandan
te, la Razón sooial establecida en esta 
oapital y denominada cSres. Gadea y 
González», defendida por el Letrado don 
Franoisoo Lastres y representada por el 
Procurador D. José Nieto y Cañadas; y 
de ta otra, como demandado, D. P«idro 
Bernabé Alafia, Maestro y contratista de 
obras, cuyo domicilio y actual paradero 
se| ignoran,deolarado en rebeldía,hab¡6&-
dose entendido las actuaciones, por I" 
que á él respecta, oon los Estrados del 
Juzgado , sobro pago de cuarenta y n° 
mil ciento cuarenta y siete pesetas ocho 
céntimos de prinoipal, intereses y cos
tas, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al demandado D. Pedro Bernabé Alan» 
á que luego que esta sentenoia sea flrine 

satisfaga á la Razón sooial «Sres. G*de» 
y González» la suma de cuarenta y 0 0 

mil ciento ouarenta y siete pesetas T 
ooho céntimos que le r e d a m a en su 
manda por el oonoepto que la mi9Uia e* 
presa, oon más el interés legal de ciB° 
por oiento anua l desdo el día veintisle 
de Noviembre del afio próximo p» f l* ' 
en que se repart ieron á este Ju2g» d 0 

presentes autos, hasta la fecha en Q<Jj> 
efeotúa el pago, y oon imposición A d , c 

demandado de todas las causadas y H 
se causen. * 9 

Así por esta mi sentenoia, Q a e * 
de notificarse en los Estrados del J ü í " 
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ublioará en los periódicos oficiales 
¿ ° 5 6 f o r m A que determina la l^y de En-
^ ' i * miento civil, deflnitivaraento juz-
P c . ¡ 0 pronunoio, mando y firmo. = 

Coel del V . I I - . 

V medi»D t e A ignorarse el paradero del 
andado D. P«dro Bernabé Alafia, se 

^blioa esta sentencia por medio del pre-
P ° t e edicto para que le sirva de notifl-
, e ° i ó D i parándole el perjuicio á que hu
y e r e log»r en derecho. 

Dado en Madrid á tre9 de Noviembre 
¿ c mil novecientos dos .=Manne l del Va
lle «-Ante mí, Autero Martin I n s a u s t l . = 
rjeop»»: Antero Martin Insausti . 

21.—P. 
HOSPITAL 

P. Rafael Molina y Fernández, Magia-
^ d o de Audiencia territorial de las de 
mera do esta oorte, y en ella Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en dicho Juzgado y por ante el Actuario 
que refrenda, á iL&tancia de D. Pablo 
Conde y Garoía, representado por el Pro
curador D. José Arfcna y González, se 
han seguido diligencias sobre que se de
clare la ausencia en ignorado paradero 
de la mujer de aquél, dofia Felisa Pajares 
Heléndez, y eu dichas diligencias, con 
fecha 8 del corriente mes, so dictó auto 
por el oual se declaró la ausencia preten
dida y se aoordó oonferir la adminis t ra
ción de los bienes que pertenezcan é la 
«asente á su expresado mari lo D. Pablo 
Conde y García , y al hacer tales declara
ciones se mandó que se publicaran por 
ediotos en la Gaceta de Madrid y B O L E -
TiH y Diario Oficial de Avisos de esta 
provincia y se l i j a r a n en el tablón de 
anuncios del Juzgado, á fin de que puedan 
rartir efectos legales t ranscurr idos que 
lean seis meses desde la publicación. 

Dado en Madrid a 13 de Noviembre de 
l902.=Rafael Mulina.= El Actuario, Galo 
K. Corona. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la p r o v i n c i a , libro el presante en 
el mismo día de su f e c h a . = V . ° B.°=Mo-
lina.=Galo S. Corona. 

8 8 3 . - 4 9 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta corto, diota-
óa en el día de boy en el sumario que se 
Instruye por hurto contra Manuel Q lintas 
González, se oita á un individuo conoci
do por el Marinerito, que es aficionado á 
torero, y que el día 2 do Septiembre úl
timo le tué sustraído un capote de torear 
en el pueblo de Col menar Viejo, pa ra que 
eonjparezoa en su Sala audiencia, sita en 
e l Palacio de I03 Juzgados, calle del Ge-

Castalios, dentro del término de 
etnoo días, oontados desde el siguiente al 
e n que este edioto fuere inserto en los pe-
adieos oficiales, con objete de recibirle 
ieol, 
d*cl 
«stas 

araoión; bajo apercibimiento de ser 
arado incurso en la mul ta de 25 pe-

pr imera instanoia é instrucoión del dis- I 
trito del Hospital de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Carmen Martín Ruiz, de doce anos de 
edad, natural de Granada , hija de F ran 
cisco y de Josefa, que habitó en la oalle 
de Ministriles, núm. 9, piso segundo iz
quierda, y cuyo actual paradero se igno
ra , para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es 
ta requisi toria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castalios, con el objeto 
de notificarla el auto de procesamiento 
diotado en la cansa que contra la misma 
se instruye por lesiones; apercibida que, 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y la pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición ante este J u z g a d o . 

Madrid 11 de Noviembre de 1902.=Ra. 
fael Molina.=E1 Esoribano, por mi com
pañero Rivero, Galo S.,Corona. 

8 8 5 . - 4 9 7 . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez, Juez de pr i . 

mera instancia ó ins'rucción del distrito 
de la Universidad de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo al 
penado en onusa por lesiones Fernando 
Riesgo Castro, na tura l de Gallinero (Ovie
do), hijo de Claudio ó Ignacia, soltero, 
mozo de cuerda, de veintioinco afios, que 
ha vivido en la calle del Conde Duque, 
núm. 60, y se ignora su aotual paradero 
y punto probable donde se encuentra, 
para que en el término de cinco días, 
oontados d<ede el s iguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en e! Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de que oumpla la pena de un año y un 
día de prisión correccional que le ha sido 
impuesta en dicha cauaa 'y pague la In
demnización á que también ha sido con
denado; apercibido que , de no verificar
lo, será dec larado rebelde y le pa ra rá ol 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autor idades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura alta, pelo 
cas tuño , ojos pardos , nar iz aguileflat 
color del rostro moreno, viste chaqueta y 
pantalón de p»na, a lparga tas y boina, 
sin Befia part icular visible, y en el caso 
de ser habido lo pongan á m't disposición 
a los fines acordados. 

Madrid 28 de Ootubre de 1902 .«José 
Sebastián Méndez .= El Esoribano, Fe r 
mín Suárez y J iménez . 

7 5 5 . - 4 9 4 . 

-«I*b oon que se le conmina, sin perjuicio 
^ adoptarse otras determinaciones á fin 
*e obligarle á efeotuar dicha compa
r e n c i a . 

Madrid 12 de Noviembre de 1902.=* 
J«° B.°=E1 Juez , Molina.=El Escribano, 

Per ico González del Rivero. 
8 6 8 . - 4 9 7 . 

*>• Raí 

D . José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de pr imera instanoia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Francisco Rodríguez Rosón, electricista, 
casado, de t reinta y dos años de edad, 
que tnvo su domioilio en la oalle de San-

I ta Engraoia , núm. 143, primero, para 
•*el Molina Fernández, Juez de que en el término de diez días, oontados 

desde el s iguiente a¡ en que esta r e q u i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, oon el objeto de rec i 
birle declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo se instruye por es 
tafa; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no oonstan en el suma
rio, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado en con
cepto de detenido. 

Madrid 8 de Noviembre de l902.=*Josó 
Méndez. = Elg Escribano, Esteban Un-
zueta. 

8 8 4 . - 4 9 7 . 
ALCALÁ DE HENARES 

D . Luis Moroillo y Palomar, Juez mu-
nioipal de esta oiudad é interino de ins
trucoión de la misma y su partido por 
haber sido t rasladado el propietario. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en las diligencias que se siguen pa ra ha
cer eíeotivas las costas oausadas en este 
Juzgado y en que ha sido condenado el 
procesado Teodoro Lorenzo de Pablo, vo-
oino de Paracuellos de J a r a m a , en la 
oausa que se le ha seguido por disparo de 
a rma de fuego y lesiones, se sacan & la 
venta en pública subasta, sin sujeción á 
tipo, las fincas sitas en término de Pa ra -
cuellos de J a r a m a como de la propiedad 
de dioho procesado, las cuales, oon la 
cant idad en que fueron tasadas, son las 
siguientes: 

Pesetea 
Una t ierra de labor de secano y 

pan llevar, al pnntu denominado 
ve reda de Daganzuela, de caber 
dos[fanegas seis celemines, proin-
diviso con su hermano Francisco 
Lorenzo, que linda [toda ella al 
Norte vereda de Daganzuelo, Sur 
D. Venanoio García , Este dofia 
Ju s t a Herranz y otros y Oeste don 
Federico María Meco y vereda de 
dtebo sitio, la oual la divide, y fué 
tasada en doscientas pesetas 200 

Otra ídem id. en los Charcos, de 
caber dos fanegas: linda al Norte 
dofia Angela Herranz , Sur dioha 
ST-ñora y otros, Este se ignora y 
Oeste doña Angela Her ranz , la 
cual fué tasada en cien pesetas 100 

Total 300 

Cuya subasta tendrá lugar el día C de 
Dioiembre próximo y hora de las onoe 
de la mañana en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de P a r a -
cuelIoB de J a r a m a ; advirtiéndose que 
para tomar par te en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cant idad igual por lo menos 
al 10 por 100 efeotivo del valor de los 
bienes que sirvió de tipo para la pr imera 
subasta , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que existen títulos de propie
dad de la expresada finca. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de No
viembre de l 902 .=Lu i s Moroillo. =a El 
Actuario, Lioenoiado Regino Villalvilla. 

8 7 0 . - 4 9 7 . 
G E T A F E 

En vir tud de providencia diotada en el 
día de hoy por el Sr . Juez de instrucción 

del partido, en el sumario que ins t ruye 
por las lesiones qne á consecuencia de la 
cogida de uno de los toros li l iados en el 
pueblo de Leganés la tarde del 13 de Oc
tubre último ha sufrido Manuel Baraga 
Badiola (a) Ferreterito, de veintidós años 
de edad, hijo de Antonio y Magdalena, 
soltero, guarnicionero, natural y vecino 
de Madrid, se manda oitar á dicho lesio
nado para que dentro dei término de 
diez días, contados desde la publicación 
de la presente en los periódicos ofloiales, 
se presente en este Juzgado cou el fin 
de requerirle pa ra que manifieste quién 
sea su pariente más cercano á los efectos 
de poder ofrecerle dioho sumario, bajo 
apercibimiento de parar le los perjuicioi 
consiguiente?, si dejare de comparecer . 

Y para insertar en el BOLETÍN onoiAL 
de la provinoia, expido la presente cédu
la, que firmo en Getafe á 10 de Noviem
bre de 1902.—El Aotuario, Inooente Mon
dé jar. 

8 6 9 . - 4 9 7 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado por malos tratos contra Ju l i ana 
Fonseca y Josefa Fernández, que está en 
rebeldía, se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. J. Madrid.— 
Se admite l ibremente y en arabos efectos 
la apelación que de la anterior sentencia 
se interpone por Ju l iana Fonseoa, y en su 
vir tud remítanseestasdil igenoias origina
les al Juzgado do instrucción de este dis
trito, previa citación y emplazamiento de 
las partes , haciéndose por el BOLETÍN o r i -
CIAL la referente á Josefa Fernández , pa 
ra que dentro del término de clnoo días 
comparezcan ante dichj Juzjrado á usar 
de su derecho = Lo mandó y firma Su 
Señoría, de que oertiflco. = Miguel J i 
ménez Madrid .=Lioenciado Mario 3a-
rra taoó. 

Y para que sirva de notlfloaoión, c i ta
ción y emplazamiento á Josefa F e r n á n 
dez, expido la presente que firmo en Ma
drid á 6 de Noviembre de 1902. = V.° B.° 
=Migue l J iménez Madr id .^L icenc iado 
Mario Sarra tacó. 

871.—497. 

En v i r tud de acuerdo del S r . J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y l lama 
á Fernando Albiel Garoia, que dijo vivir 
en la oalle de las Minas, núm 4, 3.°, y en 
la actualidad se ignora, para que compa
rezca en dioho Juzgado, sito en la oa l l e 
de Belén, número 2, piso segundo, el d í a 
18 del aotual, á las diez, á oelebrar 
juioio de faltas por lesiones, oon los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo, le pa ra rá el 
perjuioio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
V.* B . °=J iménez Madrid. — El Secre ta 
rio, Licenoiado Mario Sarratacó. 

7 4 8 . - 4 9 4 , 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento se cita, l la
ma y emplaza á Cayetano Marcos Ramí
rez, que dijo vivir en la calle del Dootor 
Fonrquet , núm. 23, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomprezoa en dioho Juzgado , sito en 
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la calle de Belén, núra. 2, piso segando, á 
responder de los cargos que le resal tan en 
el juicio de faltas nüm. 1.171 que pende 
en este Juzgado por malos t ratos; aperci

bido que , de no rerifloarlo, le para rá el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Octubre de 1902. = V . ° B.o 
« J i m é n e z Madr id .=El Secretario, Licen 
ciado Mario Sarrataoó. 

4 9 1 .  6 4 7 . 

En vi r tud de acuerdo del Sr. J uez mu

nicipal del distrito de Baenavieta de esta 
corte, por el presente se cita y l lama a 
Francisco Prieto Cañadas , que dijo vivir 
en la calle de Vallecas, nüm. 26, y en la 
aotualidad ее ignora, para que comparez

ca en dicho J u z g a a o , vito en la calle de 
Belén, nüm. 2, piso segundo, el dia 20 del 
aotual á las diez, á celebrar juicio de fal

tas por lesiones, con los testigo? y dornas 
medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento de que, de no v e r i 

ficarlo, le para rá el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1902.=» 
V.° B ° = J i m é n e z M a d r i a . = E l Secreta

rio, Licenciado Mario Sarra tacó . 

7 4 7 .  4 9 4 . 

LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Manuel López y Aviles, J a e z munici

pal del distrito de la L a t i n a , s e cita y 
l lama por término de cinco días á José 

Marín Carabafia, de t re inta y siete años, 
natural de Cádiz, provincia de Ídem, de 
estado soltero, ocupación pintor, y que 
dijo vivir en la calle del Bastero, núm. 4, 
á fin de que comparezoa en la Sala au

diencia de este Juzgado , sito en la calle 
de las M&Monadas, número 11, prinoipal , 
para la práctica de una diligencia pen

diente en el mismo; apercibido que, de 
no comparecer , le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1902.= 
V.° B.°= López y Avilés. = El Seoretario, 
Lioenoiado Ju l ián Fernández Garc ía . 

8 8 9 .  4 9 7 . 
CHAMARTIN DE LA ROSA 

D. Silvestre Orozco Mart ínez , Juez 
municipal suplente do Cbamart ín de la 
Ro3a. 

Por el presente edicto se cita á Grego

rio Gil Bjflos, de diez y nueve afiós, sol

tero, que dijo vivir en Madrid, oalle de 
Irún, n ú m . 5, piso bajo, ouarto n ú m . 28, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
comparezoa en la Bala audiencia de este 
Jozgado el dia 28 del actual y hora de 
las diez á celebrar juicio de faltas por 
las lesiones que le fueron oausadas el día 
5 de Octubre último en la Plaza de ToroB 
de Te tuán ; apercibiéndole que, de no ve

rificarlo, le p a r a r á el perjuioio consi

guiente . 
Dado en Chamart in de la Rosa á 11 de 

Noviembre de 1902 .=S i lves t r e Orozco. 
= E1 Secretar io, Vicente F e r n á n d e z . 

8 8 8 .  4 9 7 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Navalcarnero 
D. José Segura Brito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providenoia dictada por esta Agencia en el exoe 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la c ntribución 
terri torial correspondiente al año de 1899 á 90O, se sacan á pública pr imera subasta 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan

NUMERO 
de 

orden 

6 

15 

20 20 

22 23 

29 28 

70 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS (¿UE S E 8UBASÀN 

80 

87 

D. Antonio Fernández Alvarez  Una casa en la calle de la 
Arena, núm. 1: linda S. y N. dicha calle, M. J u a n Tundi 
dor y P . oalle do la Arena 

D. Eulogio López.—Una oasa calle de la Arena, núm.' 3: Yin" 
da S. y N. Soledad Garcia , M. Primitivo Ogazón y P. dicha 
callo 

D. Lucio Montero Gómez (herederos).—Una t ierra (hoy viña) 
al sitio de los Llanos, de segunda otase, su oabida 32 áreas 
y 19 centiáreas: linda S y N. t ierra de Antonio Garoía, 
M. J u a n Franoisco Muñoz y P. Matías Hernández 

D. Manuel Narros .—Una t ierra (hoy postura) con 2 C00 oe
pa9 , su oabida dos hectáreas 57 áreas , de segunda clase: 
liinla 8. J u a n Franoisco Muñoz, M. oarre te ra , P. Lacio 
Montero y N. Soledad Garoia '. 

I). Mariano Rey Hernández (herederos). —Una oasa en la oa
lle de la Arena; núm. 2: linda M. oasa de Pantaleón Serra
no, P. y N. t ierra de Plácido Bello 

D. Antonio Martin Ballesteros.—Una t ierra en la Dehesllla, 
de primera clase, su cabida 9G áreas 59 cent iáreas: l inda 
S. Manuel Romo, M. barranco de la Chorrera, P . Gregorio 
Rodríguez y N. Bruno González 

Doña Cata.ina Nieto.—Una vifia en la Dehesilla, de primera 
oíase, oon 600 oepas, su oabida 64 áreas y 39 centiáreas: 
linda S. Alejandro Romo, M. José Villamiel, P. Felipe Mo
lina y N. Froilán Franco 

D. Martin Rodrigo Hernándes . — Una vifia en los Llanos, su 
oabida 64 áreas y 39 centiáreas, de pr imera clase: linda 
8. y N. Pedro Gutiérrez , M. car re te ra y P . barranco 

VALORACIÓN 
Poeotas Cónts. 

750 

1.000 

76 

450 

188 

300 

400 

400 

La subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el día 18 de 
Noviembre de lii 2, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
instrucción y el RMHI decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O 
L E T Í N OKIOIAL s.-gún lo ordenado en la Keal orden de 25 de Judio de 1894. 

En Al lea del Fresno á 5 de Noviembre de 1902. = B ! Agente ejecutivo, José Se
g U r * ' 7 4 5 .  4 9 4 . 

KDMERO 
de 

orden 

44 

49 

71 

135 

160 185 

185 

202 

207 

217 

232 

NOMBRES DE L 0 3 CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE 8E SUBASTAN 

Doña Norberta García y Garoia.—Una huerta açua de pie en 
este término municipal á Yaldegómez, de cinco oeíemines: 

268 

238 

245 

253 

254 

283 

231 

231 

209 

96 110 

l inda E. Agapito Puertas, S. herederos de Valeutiu Bravo, 
O. José Francisco y N. Domingo Barrio 

D. Andrés Franoisoo Pérez .—Una oasa derru ida en la calle 
de las Chimeneas, núm. 12: linda derecha Simón Martin, 
espalda Marqués de Itnrbieta y frente la calle 

Doña Manuela Herranz (herederos).—Una t ierra en este tér
mino munioipal, al sitio El Molinillo, de dos fanegas, cuyos 
l inderos se ignoran 

D. Andrés Pérez Crespo.—Una v fia en este término m ni Vi 
pal al sitio del Pradejón, de seis celemines, con algnn» s e -
pasi linda E. Canuto Medina, S. oamino de la car rera , Oeste 
y N. Manuel de la Fuente 

D. Simón Tobares Barrio.—Una casa en esta villa, en el ca
llejón sin salida, núm.5 : linda derecha herederos de Máximo 
Gómez, izquierda Clemente Pérez, espalda Celestina Díaz y 
frente el expresado callejón 

D. Joaquín Catarineu.—Una t ierra en este término, á ta 
fuente de Medel, de una fanega, cuyos linderos se ignoran. 

D. Manuel de la Fuen te .—Una v fia en este término munici
pal, al sitio l lamado del Pradejón, de cuatro áreas y 10 oen
t iáreas, oon 42 cepas: linda 8. oon t ierra de herederos de 
Cecilio García, M. y P . el camino de la car re ra y N. con 
t ierra de herederos de Ezeqniel Muñoz 

D. Manuel Galindo Pérez.—Una t ierra al sitio do Meaques, 
de tres fanegas, equivalentes á uno heotárea, cuatro áreas 
y 46 centláreas:linda P . y N. t ierra del Estado, S. vifias del 
Real Patrimonio 

D. Cipriano Labrandero.—Una t ierra á la ouesta del Reveu
tón, de dos hectáreas y cuatro áreas: linda O. oon oamino de 
la venta de San Antón, S. y P. la misma y N. el c a m i n o . . . 

D. Félix Martínez Azcoitia.—Una oasa en esta villa, calle de 
Méndez Núflez, núio. 4, de un solo piso, que ocupa una ex 
tenidón superficial de 6 995 pies cuadrados: l inda derecha 
con otra de Ju l ia Germán, izquierda con otra de Avelina 
Mollinedo López, espalda oon otra de herederos de Ángel Al
varez Araujo y frente la expresada calle de Méndez Núfiez. 

D. Antonio Millán.—Una t ierra al cerro de laCabafla.de cuatro 
fanegas y media, equivalemos á una hectárea 51 áreas y 
siete oentiáreas: linda O. Canuto Medina, S. Cecilia de Pe
dro, P. oamino ancho de la oarrera y N. oamino de la venta. 

D . P e d r o Montero.—Una t ierra de seis fanegns, ó sean dos 
hectáreas á la cuesta del Reventón: linda O. el camino, Sur 
y P. herederos de Cipriano Labrandero 

Dcfia Nioolasa Ocerán.—Una t ierra en este término, á la Ba 
tañera, de dos fanegas; se ignoran los linderos 

D. Felipe Pacheco Aguado.—La sexta parte proindiviso de 
una paroela de terreno en este término y sitio titulado del 
Alojero: linda con la oalle señalada con la le t ra E M. fa
chada á un paseo ó vía de comunicación, O. solar de José 
García y N. con otra vía de comunicación, ouya parte de 
terreno oonpa una superficie de 1.273 pies 

D. Cipriano Tejedor (herederos).—Una tierra al arroyo de 
la Dehesa, de siete celemines: linda E. huerta de Gregorio 
Folíente y de Franoisoo Gómez, S. Manuela Gurturboy, 
O. y N. Segismundo Alore i 

D. José Martínez Vázquez.—Un i t ierra de cinco ce'eraínes al 
sitio titulado de Torrejóu: linda E. Compafiía del ferroc U T Ü , 
S. Isidro Martín, O Carlos Lone y N. oamino de Aravaoa. . 

D. Sabino Fernández .—Una easa en el oallejón sin salida, nú
mero 6, de un solo piso, que ocupa 500 pies cuadrados: lin
da O. con otra de los herederos de Olalla Muñoz Serrano, 
M .dicho oallejón, por donde tiene la entrada y fachada prin
cipal, P. casa deSeveriano Martín y N. oon casa de José Burrío. 

D. José Prudenoio González y I). José Rioardo Ortega.—Par
te de una t ierra t i tulada del Órgano, sita á la sa ida de la 
población, por el oamino de Boadilltt, toda la finca de cinco 
fanegas, seis celemines y 29 estadales, ó se* una heotátoa, 
91 áreas y 51 oentiáreas: linda también en toda su exten
sión 8. posesión de herederos de J u a o de Dios López y 
teroería de R. Rodríguez y Compafiía, M. oamino de Boa 
dilia, Hernández de Tejada y otros, P . t ierra de herederos 
de Aquilino Herranz y N. camino bajo de Boadilla 

Nota. Esta finca, ó sea la par teque pertenece á dichos señores 
González y Ortega, queda reducida á tres fanegas próxi
mamente . 

Dofia Eduvigis Martín Llórente.—ÜDa t ierra on este término, 
al sitio de las Bularas, de siete fanegas y ooho celemines: 
linda al E. Segundo Martín, S. y O. Celedonio Muñoz y 
N . arroyo de la Dehesa 
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ibaeta so efectuar* en la Casa Ayuntamiento do esta loeáll 1 1 el lia 29 de >W»njbW J¿ 
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En Pozuelo do Alarcón á 5 de Noviembre do 1902.=El Agento ejecutivo, José Segure. 
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